
 1 

Ángel  Fer nández Gar cí a 
         � � � �� ��� 	
 �� 	
 � 	� � � � 	
	 	 	 	 	 	 	 	 							
 � � ��� �� 	� � ��� � �� �

 
 
 
 



 2 

CULTIVO RENTABLE Y COMPETITIVO DEL ARROZ 
EN EL ALTO MAYO  DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

 
Angel Fernández García 

Registro CIP N° 1868 
 
1. ENFOQUE DEL PROBLEMA 

 
La caída de precios al productor, para el arroz cáscara en la Región de San Martín de S/. 
500 a 420/TM (US$ 145 a 122/Tm) el mes de Julio del 2002, originó turbulenta huelga, que 
el titular del sector apacigua, rubricándose “acta de concertación de 6 puntos1”, que no 
solucionan el problema de “ Irrentabilidad e Incompetitividad”  de la producción de San 
Martín frente al de sus mercados de destino, que son los de la costa. 

Esta Irrentabilidad2, es el resultado la operación matemática: Precio de Mercado US$ 122 
– Precio de Producción US$ 180 a 129 (Costos de Producción de US$ �  900/Ha : 
Rendimientos de 5 a 7 Tm/Ha = Precios de Producción de US$ 180 a 129/Tm)  = pérdidas 
de US$ 58 a 27/Tm; y la Incompetitividad por cultivar variedades duras3, que no califican 
en las exigencias del segmento mayoritario de la exigente demanda por calidades y 
cualidades de cocción de Lima Metropolitana, que además es el mismo de USA y 
Latinoamérica, con preferencias por variedades blandas. 
  
El mismo Problema se presento en la costa en 1992, al efectivizarse intempestivamente y 
sin ninguna reglamentación la libre importación, se inunda la oferta de una amplia gama de 
calidades y precios de arroces externos, frente a los que las variedades4 nacionales no 
podían competir, por potenciales de rendimientos estancados desde la década de los 
70’s en “ 5-7”  Tm/Ha, para Costos de Producción de US$ 1,000/Ha (1,000 : 5 y 7 = Precio 
de Producción de US$ 200 a 143/Tm) frente a internacionales sin subsidios de US$ 120 a 
200/Tm. 
  
En 1993, la iniciativa privada emprende la búsqueda de soluciones en el abatimiento de los 
Costos de Producción de US$ �  1,000/Ha y/o incremento de rendimientos a mínimo 9 
Tm/Ha, encontrando en 1995, nuevas variedades tripuladas de genes con tolerancias a 
factores de riesgo a la producción propios de la costa, de calidades, cualidades de cocción 
y palatibilidad exigidos por los segmentos mayoritarios de las demandas internas y 
externas y potenciales de rendimientos de “ 9-13”  Tm/Ha, logrando Precios competitivos 
con importados sin subsidios. 

 
Este salto de 5-7 hasta 9-13 Tm/Ha, origina crecimiento sostenido de la producción desde 
1996, en las tasas de Adopción de los reticentes productores a la innovación y en paralelo 
la previsible e inevitable declinación inversa de precios por estricta estacionalidad de la 
producción, concentradas a cosechas en 4 meses para consumo en 12, decayendo los 

                                                 
1Adquisición de 5,000 Tm de arroz pilado a pequeños productores, 2. Apoyar exportación a Venezuela de 
15,000 a 30,000 Tm, 3. Proponer Ley para precio de refugio, 4. Resolver problema de retención 
compulsiva del 10% a cuenta de IGV. 5. Estudiar rebaja de IGV y 6. Negociar para viabilizar rescate 
financiero. 
2 Rentabilidad = Precio de Mercado – Precio de Producción  (Precio de Producción = Costo de Producción 
: Rendimiento)   
3 Arroces duros, genéticamente de Temperatura de Gelatinización Alto: requieren mas agua y mayor 
tiempo para la cocción, es pegajosos y no se expanden en la cocción (no rinden en la olla) y no combinan 
con Contenido de Amilosa Altos responsables del Alto Grado de Graneado que es otra cualidad exigida 
por los segmentos mayoritarios de la demanda. Los arroces blando son los de TG Bajo con cualidades 
opuestas a los duros. 
4 La capacidad de “rendimiento” de una variedad es sumamente compleja por estar afectado de muchas 
variables genéticas y medio ambientales de n factores, resultando uno de los factores preponderantes en 
el precio del producto por responder a la ecuación: PRECIO = COSTO DE PRODUCCIÓN : 
RENDIMIENTO. En circunstancia de no fácil abatimiento de costos, en esta constante debíamos buscar  
potenciales de rendimientos superiores a 9 Tm/Ha para reemplazar tradicionales 5 a 7 Tm/Ha de las 
nacionales.    
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precios al productor desde US$ 240/Tm en 1996, hasta US$ 150/Ha en la costa y US$ 
122/Ha en la selva al 2002 y 2003.  
 
Este crecimiento sostenido de la producción de costa, desplaza gradualmente a las 
importaciones por menores precios para equivalencias de calidades y cualidades de 
cocción con ventajas de especial palatabilidad, que le confieren nuestros microclimas 
templados a las variedades de alto contenido de monosacáridos y mayor acceso a los 
consumidores mas vulnerables por precios históricos mas bajos del “alimento de mas bajo 
precio y costo por unidad energética y nutritiva”, disminuyendo la dependencia externa y 
contribuyendo al desarrollo físico y mental de los mas pobres.   
 
Esta experiencia debió repetirse en la selva, por la investigación pública, sin embargo, 
persistieron en la errática eliminación de las variedades blandas, por supuesta “mala 
calidad molinera”, no obstante poseer cualidades de cocción superiores a las variedades 
duras (Temperatura de Gelatinización Alta) no deseables aun en los países índicos, donde 
son descartados como progenitores por efecto perjudicial sobre las propiedades físicas del 
almidón, prefiriéndose a los arroces de Temperatura de Gelatinización Baja (arroces 
blandos). 
 
De no repetirse la experiencia de la costa en el Alto Mayo, persistirá el problema por 
imposibilidad inmediata de viraje a otras líneas de producto, preludiando empobrecimiento 
extremo de los productores, que por necesidad de supervivencia continuaran cultivando las 
mismas variedades y aplicando misma tecnología, en la esperanza de “precios de refugio 
prometidos” que no nunca llegaran, pero si agotaran sus escasos recursos de capital 
operativo para abandonar el campo, que al quedar expuestos a la erosión serán destruidas 
irrecuperablemente  para la agricultura. 

  
Esta sombría perspectiva para el Alto Mayo, debemos revertirla a expectativas de 
desarrollo social, económico y tranquilidad política, aprovechado científica y técnicamente 
su posición geográfica en el trópico, paralelo 6° a 6° 10’ LS con altura sobre el nivel del mar 
de 800 a 900 msnm, que le privilegian con uno de los climas mas templados del trópico de 
temperaturas máximas diurnas que fluctúan entre de 27-28° Celsius y mínimas nocturnas 
entre 16 a 18° C durante todo el año, donde es posible desarrollar agricultura próxima a la 
utopía, con antecedentes en la costa, donde hace 10 años se consideraba una “febril 
alucinación” los actuales rendimientos de 9 a 14 Tm/Ha (considerados entre los mas altos 
del mundo). 
 
Este enfoque, se confirma con los resultado del Primer Ensayo de Adopción de la 
Innovación Tecnológica para Cultivos Intensivos de Arroz “SRI”5 instalados por el Colegio 
de Ingenieros del Perú, en terrenos del Instituto Superior Tecnológico de Rioja en Rioja-
Alto Mayo-San Martín, al evidenciarse salto de actuales �  6 Tm/Ha desde la década de los 
70’s, hasta 9 a 12 Tm/Ha expresadas por 5 nuevas Variedades6 e indicativos para el 
Desarrollo Sostenible, bajo cultivo orgánico como medio de incrementos sostenidos a 10-
13, 12-14, ... hasta techo biológico de 20-23 Tm/Ha en probables 10 años.  
 
Esta perspectiva, no es otra alucinación del profesional responsable, en abatir al nivel mas 
bajos histórico los “precio al consumidor del alimento de los mas pobres del Perú”, por su 
mas bajo costo por unidad energética y nutritiva, menos aun la proyección para triplicar el 
rendimiento estancado por mas de 30 años, no, es solo las evidencias de eficiente 
utilización de la:  
 
a) Disponibilidad de microclima exigido por la especie arroz, para las tres fases de su ciclo 

biológico: I. Crecimiento óptimo de 18 a 24° C; II. Reproducción adecuada con 
polinización y fecundación de alta eficiencia mínimo 24 a máximo 28° C y III. Madurez 
para buen llenado de granos 20 a 24° C con 16 a 18°C durante las noches.  

                                                 
5 SRI por sus siglas en Ingles System of Rice Intensification. 
6 Logradas por la iniciativa privada, desde el paladar y bolsillo de los consumidores, para reemplazar a las 
variedades duras obtenidas por el Estado por supuesta “buena calidad molinera”.   
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b) Disponibilidad de variedades blandas, que están ratificando su expresión de altos 

potenciales productivos en climas similares de la costa, que al interactuar en sinergia 
con la,  
 

c) Innovación Tecnológica SRI, que en primeros resultados resuelven el problema del 
2002, Rentabilizando el cultivo del arroz y la Competitividad de su mercadeo interno y 
externo, obviamente a precios sin subsidios y a tasas equilibradas de intereses para la 
producción y del necesario almacenaje pignorado de la producción estrictamente 
estacional. 

   
Por otro lado, el problema de supuesta “mala calidad molinera” de las variedades blandas, 
ya han sido resueltas en la costa con el oreo rápido al sol y secamiento complementario en 
la sombra, donde no se dispone de secamiento mecánico, y al disponerse también 
debemos recurrir a la necesaria e indispensables herramientas de la competitividad la 
ciencia, técnica y arte de secar arroz (baja temperatura y con dos o tres periodos de 
atemperamiento), extensivos a la ciencia, técnica y arte de la producción agrícola, que es la 
solución del problema estructural en la “crisis del agro nacional”, que esta agobiando a los 
productores y no los paliativos demagógicos. 
 
Para contribuir con la materialización de este enfoque técnico del Colegio de Ingenieros del 
Perú CIP, se pone a disposición de la sociedad civil un abanico de capital humano 
calificado, para enfrentar el reto de Rentabilizar la Agricultura Nacional y para el problema 
específico del Alto Mayo, la continuación de la primera acción de Adaptación de la 
innovación tecnológica SRI (System of Rice Intensification), con el impulso para su 
Adopción por los Productores, en Módulos de Producción por economía de escala, 
necesariamente a cargo de profesionales calificados y con experiencia en el sistema 
integrado de producción, procesamiento y mercadeo como “ Cadena Productiva” , para ser 
replicados mejorando permanentemente eficiencias por siguientes 20 módulos con 60 
profesionales en las actuales 20,000 Has cultivadas de arroz.  
   
Para este propósito el CIP, además de profesionales con conocimientos teóricos y 
experiencias prácticas, cuenta con el asesoramiento externo, científico y técnico del 
CIIFAD (Cornell International Institute for Food and Agriculture and Development de Cornell 
University –Ithaca NY USA e-mail ntu1@cornell.edu fax: 1607 255 100) cuyo Director el Dr. 
Norman Uphoff, es el impulsor en el mundo de esta nueva tecnología. 
 
El Perú, es el 16° país del mundo para el intercambio de experiencias en los “Ensayos de 
Adaptación” a  las diferentes condiciones abióticas y para “Desarrollar la Adopción” por los 
productores, del “SRI” (System of Rice Intensification), considerado como “ Nueva 
Revolución Verde en el Arroz para el Siglo XXI” , por disparar rendimientos de 2 a 4, 6, 
8,... hasta 23.45 Tm/Ha, ya logrado en Madagascar, donde fue descubierto casualmente en 
inter ciclo de sequía severa, por el agrónomo y sacerdote Henry de Laulanié en 1983, 
tardando mas de 10 años su Desarrollo como Innovación, por increíbles resultados que 
rompen esquemas milenarios de este cultivo.  
 
Contando con el apoyo de este organismo internacional” para la “adopción, por todos 
agricultores y profesionales del agro que necesitamos ganarnos con nuestros trabajos los 
máximos rendimientos que podamos extraer de los escasos recursos suelos en 
complicidad con el excepcional clima que disponemos, para mejorar nuestras calidades de 
vida en función a nuestras eficiencias y talentos”, ¿por que no cambiar los ya obsoletos 
esquemas y emprender el desarrollo auto sostenido del Alto Mayo y todas las áreas 
productoras de arroz del Perú, sobre todo en la costa, donde es impostergable su 
Adaptación y Adopción por ahorrar 50% en agua. 
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2. PLAN DE NEGOCIO PARA MODELO DE CADENA PRODUCTIVA  
�

Lo que fundamenta a la agricultura moderna, es la eficiencia de utilización del agua, 
suelo, fotosíntesis, variabilidad genética y ámbito climático 

�
2.1. ASPECTOS GENERALES 
 

El Colegio de Ingenieros del Perú y el Instituto Superior Tecnológico de Rioja, para 
demostrar objetivamente a los productores de la Región, que la Tecnología la mejor 
herramienta para lograr Rentabilidad frente a los precios impredecibles de la economía de 
mercado, instalo el 13 de Junio del 2003 un “Ensayos Preliminar de Adaptación de la 
Innovación Tecnológica en Cultivos Intensivos de Arroz SRI”, con resultados a Noviembre 
del 2003 de 9 a 11 Tm/Ha en las 5 Nuevas Variedades e indicativos para diseños de los 
campos de cultivo, en nuevo enfoque de la agricultura moderna, para extraer la máxima 
cosecha que nos puede permitir los recurso cada vez mas escasos suelo y agua, en 
interacción al excepcional clima que disponemos permanentemente.  

 
De las 5 variedades introducidas, los productos finales “arroz pilado” de 4 aun no han sido 
ofertadas en los mercado de demanda de Lima Metropolitana, posibilitándonos el 
“marketeo” con éxito como Novedad, por Distinguibilidad de cada una frente a líder NIR-1: 
  
-1) NIR-4 por graneado equivalente a los de USA y Uruguay;  
-2) NIR-5 por tipo de grano extra largo translucido de alta expansión y buen graneado;  
-3) IR-43 tipo de grano medio con punto blanco de alta absorción de condimentos, especial 
para preparados como arroz on pato,    con pollo, a la jardinera etc.   
-6) NIR-6 por tipo de grano largo de especial palatibilidad.  
 
Todas de altos potenciales de rendimientos y tolerancias a los actuales factores de riesgo a 
la producción agrícola y de “buena calidad molinera” por conversión de cáscara a pilado de 
68-70% con alta proporción de grano entero. 

	
Este “marketeo” se pretendería con la estructuración de una agrupación de �  1,000 Has, en 
la que cada agricultor aportará como acción una Ha y el capital que utiliza en sus costos de 
producción, para mantener en cada Chacra individualidad de inversión y conducción de las 
labores culturales, pero bajo dirección técnica de profesional agrario, quien Planeara y 
Dirigirá el sistema integrado, desde la producción agrícola, pre estableciendo niveles 
mínimos de rendimientos, cosechas técnicas compartiendo responsabilidades con el 
profesionales de procesamiento, para coordinar “ oportunidad crítica de recolección”  
para mayor proporción de granos enteros. El 40% de la calidad del producto final depende 
de este factor. 
 
El responsable del procesamiento, preverá la contratación de los servicios de “ secado 
preferiblemente mecánico” , el 30% de la calidad depende de este factor y los restante 
30% de la calidad del producto final del pilado, donde bajo su dirección técnica, supervisión 
y control se obtendrán el producto final, con responsabilidad en la eficiencia de 
transformación de cáscara a pilado en mínimo de 68%, para arroz pilado bien pulido, en las 
calidades superior y extra de las normas nacionales (grados III y II de las normas 
internacionales), empacadas en las exigencias de presentación de los mercados que 
indique el profesional responsable del mercadeo.  
 
La probable cosecha mínima de �  9,000 Tm/campaña permite negociar con ventaja las 
tarifas de secado mecánico y pilado, abrillantado por agua y empaque para el mercado, y la 
presencia de Ing° Agric° o Ind. Alimentaría contratado por los productores, contra los 
beneficios de la diferencia de precios de �  US$ 10/Tm entre cada calidad, por aplicación de  
prácticas y procedimientos técnicos requeridos desde la oportunidad de cosecha de cada 
variedad, secado, pilado y abrillantado, permitirá obtener �  6,000 Tm de producto 
terminado en máxima proporción de las calidades extra y superior y nula de “corriente”.  
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Las �  6,000 Tm de producto terminado abrillantado por agua, en lotes uniformes de 
“calidad”, permitirá al “área de mercadeo”, la ventaja de negociar mejores precios de 
mercado garantizando cumplimiento con las exigencias de abastecimiento en calidades, 
cantidades, frecuencias y precios pre establecidos de determinados mayoristas, 
empacadores y/o minoristas. Actividades de posible cumplimiento con el “almacenaje 
pignorado del producto en proceso, desde el ingreso a la piladora”, para proporcionar 
circulante necesario a los productores al inicio de nueva campaña. La obtención de valor 
agregado en este campo de actividad, justificará los gastos de mercadeo, honorarios e 
información necesaria de las perspectivas del mercado para la Programación del cultivo de 
la  siguiente campaña y/o obtención de nuevas variedades.  

 
Esta integración de la producción agrícola, al procesamiento industrial y mercadeo, 
permitirá orientar la producción del campo, desde el paladar y bolsillo de los consumidores, 
seleccionándose las variedades adecuadas y por los volúmenes colocados, se 
programaran las extensiones que deben cultivarse de cada una de las diferentes 
variedades, que es el objetivo de la cadena productiva: “ produce competitivamente lo 
que puedes vender a las rentabilidades que consideras atractivas” . 
 
En este propósito, es necesario el permanente abatimiento de costos de producción por 
mejoramiento de las eficiencias de la mano de obra, maquinaria e insumos, e incrementos 
sostenidos de rendimientos por cada vez mayor aproximación al óptimo, en la combinación 
de las 4 variables de 2 a 3 factores cada una de “Innovación Tecnológica SRI” y estas a su 
vez con el permanente mejoramiento varietal que al interactuar favorablemente con el 
clima disponible ideal para el cultivo del arroz, expresarán los incrementos de 
rendimientos hasta techos biológicos esperados de �  20 Tm/Ha en �  10 años.  

 
Las acciones de todos los profesionales del sistema, en el impulso de incrementos de 
rentabilidades marginales por mejoramiento de las eficiencias, serán incentivadas con la 
participación porcentual sobre estos en arreglos contractuales de beneficios mutuos. 
	

2.2. ANALISIS DEL SECTOR�
�

Desde 1991 que se instaura el nuevo orden político de “economía de mercado”, en 
sustitución del “social nacionalista paternalista, intervensionista y burocrático del tramo 
1969-90”, se origina en los funcionarios conmoción y desconcierto hasta la fecha 
(noviembre del 2003), no obstante DL N° 25902 de 27-11-92 cuyo Título II artículo 2°, “El 
Ministerio de Agricultura dentro del ámbito de una economía de mercado tiene por 
finalidad promover el desarrollo sostenido del sector agrario”.  
 
Transcurrido 11 años aun no puede emprender nuevo rol, para lograr la competitividad del 
agro nacional en las líneas de producto con perspectivas de rentabilidad por las ventajas 
comparativas de micro clima que disponemos, menos aun resuelven problemas 
elementales no previstos en sus TUPAS, constituyéndose en una institución que accede y 
promete resolver demandas de ineficientes productores, con promesas de imposible 
cumplimiento como el acta de compromiso de 6 puntos, que no resuelve nada, 
manteniéndose desde Agosto del 2002 a la fecha sin solución las demandas planteadas 
por los agricultores de San Martín. 
  
Frente a este ausentismo Estatal en el rol de impulso tecnológico para mejorar la eficiencia 
del campo a la Rentabilidad y Competitividad, detectado en el Departamento de San Martín 
por el Colegio de Ingenieros del Perú CIP, como sociedad civil al servicio de la sociedad, 
en abierta oposición a la “ocurrencia de los funcionarios del sector de disminuir la escasa 
superficie a cultivar que disponemos para que suban los precios por disminución de la 
oferta”, emprende acciones para incrementar rendimientos a máximos niveles posibles o 
discutidos techos biológicos, para mejorar márgenes de rentabilidad a los productores a 
precios bajos de mercado, favoreciendo además a los mas pobres del Perú, con los 
precios mas bajos históricos del agro alimento arroz: 
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“ los precios bajos al consumidor alientan la adquisición del segmento que por su 
baja capacidad adquisitiva compra lo mas barato y estimula a los productores a 
mejorar sus eficiencias extrayendo lo máximo que le puede proporcionar el recuso 
clima en complicidad con el potencial varietal y sus conocimientos e 
inquebrantables esfuerzos”    
 
Consecuentemente, “no son precios bajos del mercado el caos del agro nacional”, salvo 
estemos inmersos en un proceso de deflación y aun así la solución no radica en la simple 
regulación Estatal con sobre tasas arancelarias las distorsiones que nos puedan originar 
los precios subsidiados externos, es la carencia de Planes y Programas para cumplir el rol 
del sector de normar, orientar y promover la “eficiencia y competitividad”, aprovechando 
nuestro recurso micro climas como nueva estrategia de desarrollo nacional del agro, 
por imposibilidad de obligarle a los productores a cultivar menos superficie de la especie 
que le proporcionan mayor rentabilidad, aun con precios bajos de mercado, que es el caso 
específico del arroz. 
 
Este recurso natural, califica en el proceso productivo como prelación:  
1° el clima, para lograr el máximo rendimiento por unidad de superficie cultivada,  
2° la variedad por potencial genético en específicas condiciones abióticas clima-variedad 
con las prácticas culturales especificas y, 
3° la tecnología que combina las variables aleatorias de exigencias de las plantas en cada 
una de las fases de crecimiento, reproducción y madurez, que conceptúa la agricultura 
moderna, como cada planta en el habitad reclamado por sus genes siempre que 
“logremos entender como crece y como mejorar su eficiencia para que pueda 
expresar la máxima producción posible a mínimo costo”. 
 
Este aparente complicado esfuerzo le corresponde a las instituciones privadas y a las 
Estatales solo orientar la producción proporcionando:  
 
1) Información de Precios Internacionales sin subsidios (Precios = Costos de Producción : 

Rendimientos),  
2) Información de las probables perspectivas internas y externas para la producción 

nacional, para promover la competitividad,  
3) Arbitrar las distorsiones de los subsidios, y  
4) Normar la libre oferta y demanda de la producción agrícola, impulsando a la iniciativa 

privada, a la eficiencia frente a aun impredecibles precios de la economía de mercado. 
 
El ejemplo público y notorio es el caso del arroz en Lambayeque, que por nueva variedad 
con genes tolerante a: a) la Pyricularia, b) sequía, c) baja y alta temperatura y d) presencia 
de sales en los suelos; desde 1996 de alternancia de baja temperatura y presencia de 
Pyricularia, de usuales 5 y 6 Tm/Ha de resto de variedades, con las nuevas se logran de 9 
a 12 Tm/Ha con rentabilidades superiores a 50%; en 1997 de alternancia de sequía hasta 
de 40 días, 4 a 5 Tm/Ha de resto de variedades es superado por 8 a 10 Tm/Ha; en 1998 de 
alternancia “El Niño” de mas alta temperatura, 4 y 5 Tm/Ha del resto es superado por 7 a 9 
Tm/Ha; en 1999 pos “El Niño” de restablecimiento de temperaturas y alta disponibilidad de 
agua, usuales 7 y 9 del resto es superado por 9 a 12 Tm/Ha, manteniéndose del 2000 al 
2003, sin embargo desde el 2002 el Estado insisten que cambien al maíz o algodón sin 
proporcionarles las variedades que supere la rentabilidad del arroz de precio US$ 150/Tm. 

	
Este nuevo potencial de rendimiento, de variedad introducida por la iniciativa privada 
sin costo alguno para el Estado, origina el crecimiento sostenido de la producción 
rentable y competitiva en el arroz, con notorio desplazamiento de las importaciones y 
justificada declinación de precios, frente al que reacciona el Estado con desesperadas 
concertaciones de la Dirección General de Producción Agraria del sector con los 
productores para disminuir las áreas de cultivo, que no es acatado por los eficientes de 
mas de 10 Tm/Ha, explicándose la desobediencia de las 57,000 Has cosechadas el 2003 
en Lambayeque, no obstante limitación a 30,000 Has y la no intervención Estatal en la libre 
decisión de los productores. 
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En Marzo del 2001 el nuevo titular del sector, del Gobierno de Transición hasta Julio del 
2002, como tradicional acción inmediata de nuevo Ministro de Agricultura, “declara en 
reorganización, creyendo en nueva Ley Orgánica como solución de caótica situación del 
agro”, consiguiendo solo incrementar la frondosa estructura orgánica con correligionarios, 
cuya política en nuevo turno desde Julio del 2002 es continuada por su sucesor, que 
igualmente incrementa a los anquilosados funcionarios de antiguo cuño, con sus nuevos 
improvisados allegados, creciendo el número de funcionarios extremadamente legalista, 
que actúan parapetados en sus Textos Únicos de Procedimientos Administrativos (TUPA). 
  
Por otro lado, se desenvuelven los agricultores, solos, en paradójicas circunstancias de 
crisis no obstante estar logrando los mas altos rendimientos por unidad de superficie del 
mundo, sin Banco Agrario, con precios bajos de mercado y en abierta contradicción a las 
ordenanzas burocráticas, no deja de crecer, por inquebrantable empeño y necesidad de 
supervivencia extrayendo de sus atomizadas propiedades los máximos rendimientos 
posibles, enfrentándose permanentemente a los inciertos caprichos de la naturaleza e 
impredecibles precios de la economía de mercado; ante perpleja contemplación de una 
frondosa,  imperturbable, sorda y muda Burocracias mas empeñada en sus intereses 
personales que en el desarrollo del país, por ausencia de partitura (Plan), batuta (Vise 
Ministro o Director General de Planificación) y desatinada conducción de caótica orquesta 
con músicos que jamás tocaron el instrumento que sus allegados han puesto en sus manos 
(requiriendo solo de reducido número de funcionarios por línea de producto, que cumplan 
el requisito de alta imaginación)7. 
 
A Agosto del 2003 contamos con nuevo Ministro, de pronóstico reservado, por 
antecedentes de fanático impulsor de las competencias (manifestadas en una entrevista 
radial), que esperamos lo haga en el sector con la contratación de técnicos no dentro de su 
hinchada, sino por concurso o estricta selección de notorias y públicas realizaciones en el 
agro, para una gestión elemental por Objetivos en los Servicios y Gerencial por Producto, 
con acciones concretas cuantificables, verificables y auditables por la sociedad civil, de 
impulso a corto y mediano plazo, para garantizar el desarrollo sostenible del Agro Nacional.  
	

2.3. ANÁLISIS DEL PRODUCTO 
Se trata del agro alimento de los mas pobres del Perú, el Arroz, por mas bajo costo por 
unidad energética y nutritiva, que no tiene justificación alguna para que suban los precios, 
si aun pueden bajar mas, para mejorar nuestro deprimido Índice Alimentario cubriendo los 
incrementos de la demanda por crecimiento poblacional, generando rentabilidad y 
competitividad a los productores, por ciencia, técnica y arte para incrementar rendimientos 
hasta techos biológicos permitidos por las condiciones abióticas de cada una de nuestras 
áreas de producción8 en interacción al permanente mejoramiento varietal y al abatimiento 
de costos por adaptación y adopción de tecnologías de última generación.  
 
Las encuestas de las investigaciones de mercado para determinar las preferencias de la 
demanda, presentan como común denominador:  
 
a) alto rendimiento en la olla, aun en arroces índicos de bajo graneado (que 1 taza de 

crudo rinda mas de 3 de cocido si es 4 o mas mejor, presentan correlación negativa 
con la Temperatura de Gelatinización “TG” en clasificación Baja, Intermedia y Alta, a 
mas Bajo mayor elongación o crecimiento),  

b) que se cocine en el menor tiempo posible (presenta correlación positiva con la “TG” a 
mas Baja menor tiempo de cocción),  

c) alto grado de graneado al ser presentado en el plato (presenta correlación con el 
Contenido de Amilosa “CA” , en misma clasificación: Alto, Intermedio y Bajo;  a mas 
Alto mayor grado de graneado),  

d) buen sabor (correlación con contenido de monosacárido a mas Alto “CA” mas sabroso) 
y  

e) barato (mínimo Costo de Producción máximo Rendimiento por superficie cultivada).  
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Estos factores responden a contenido genético varietal, posibles de permanentemente 
mejoramiento, entablando competencia los investigadores privados (la investigación Estatal 
debe ser subsidiaria), bajo Reglamento de articulo único “alta imaginación”, que en libre 
mercado, siempre han sido resueltos por los privados, por enfoques rentables, en beneficio 
de productores, procesadores y consumidores con inversión estrictamente necesaria por 
necesidad de recuperación y obtención de utilidades, frente al Estatal sin objetivos 
específicos y en consecuencia dispendioso gasto que pretenden justificar en sofísticos e 
ilusorios costosos libros de Relanzamientos, en circunstancias de déficit fiscal, sin enfoque 
de problemas específicos, menos soluciones concretas en plazos pre establecidos. Los 
investigadores determinan lo que puede ser, los ingenieros crean lo que no puede ser. Von 
Karman. 
�

2.4. ANALISIS DEL MERCADO  
�
2.4.1. LA OFERTA 

Al complicarse el abastecimiento, al término de la Segunda Guerra Mundial en 1943, 
intervienen los diferentes Gobiernos en sus respectivos turnos en el control y regulación de 
precios hasta el tramo 1970-92 de “Monopolio Estatal del Comercio Nacional del Arroz”, 
complementándose con importaciones las campañas deficitarias, en las alternancia de 
escasa disponibilidad hídricas de las cuencas que abastecen los sistemas de riego de las 
áreas productoras. 
 
Al instaurar el Banco Mundial en toda Latinoamérica (Consenso de Washington 1998), el 
nuevo orden político de “economía de mercado”, el Perú se alinea en 1991 sin ninguna 
reglamentación y circunstancias de encontrase la producción agrícola nacional habituada a 
subsidiar la ineficiencia (baja producción a costos altos), condonar deudas el Banco 
Agrario, se obliga a competir con los importados de menores precios y mayor gama de 
calidades, que al evidenciarse su incapacidad, recurre a las sobre tasas arancelarias, para 
favorecer los precios internos para el arroz cáscara puesto en Molino con US$ 240/Tm en 
1995, que ingresa en la oferta de semillas una nueva variedad con potencial de rendimiento 
de 9 hasta 14 Tm/Ha5. 
  
Con esta nueva variedad, se inicia el crecimiento sostenido de la producción hasta 
supuesta sobre saturación de la demanda al 2001, originando alarma en la burocracia por 
indetenible declinación inversa de precios hasta estabilizarse en US$ 150/Tm el 2002, que 
se mantiene al 2003 por generar utilidades a los agricultores eficientes que siguen 
obteniendo rentabilidades superiores a 30% con mas de 10 Tm/Ha, que no presentan 
restantes cultivos de temporada, salvo casos del maíz que en determinados micro climas 
alcanzan rentabilidad con mas de 8Tm/Ha. 
 
Para ofertar competitivamente la producción de Rioja en la costa, debe obtener 
productividades mínimas de 8.5 Tm/Ha en siguiente análisis. Rentabilidad = Precio de 
Mercado – Precio de Producción.  (Precio de Producción = Costo de Producción �  US$ 
900/Ha + 8 % interés de capital + 4 % IGV + US$ 45/Tm transporte a la costa = US$ 
1051/Ha : Productividad de 8.5 Tm/Ha = 121 – US$ 145/Tm = US$ 24.41/Tm ó 20% de 
Rentabilidad).  
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2.4.2. LA DEMANDA 
En tramo 1996-2003 fue abastecido por la producción nacional, con crecimiento sostenido 
por in interrumpidos años hídricos buenos desde “El Niño” de 1998, presionando los 
precios bajos al consumidor a la disminución de importaciones e incremento per cápita al 
rango 50-52 Kg/año. A este valor para abastecer a 26’000,000 de habitantes el 2004, se 
requiere de 1’300,000 a 1’352,000 Tm de arroz pilado, a rendimiento de 68% 
transformación de cáscara a pilado, equivale a una producción agrícola de 1’988,000 Tm 
de arroz cáscara, difícil de alcanzar en la costa con 100,000 Has de baja disponibilidad 
hídrica y 140,000 Has de alta y 80,000 en la Selva Alta, salvo promedio de 9 Tm/Ha/valle 
(140,000 + 80,000) x 9 =1’980.000. 

  
2.5. ANALISIS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN 
�

Comprende la producción agrícola e industrial o pilado y presentación en unidades de 
empaque de 50, 5, 1 o ½ Kg para su colocación en la demanda a nivel de comerciante de 
venta al detalle.       

�
2.5.1. PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 

Por atomización de la propiedad a unidades de 1 a 5 Has en el 85% de la superficie 
cultivada y en 5% de 5 a 14 Has conducidos directamente por sus propietarios y familiares, 
la producción obedece al sistema intensivo; los restantes 10% con mas de 15 Has. Total 
90% de superficie cultivada que no califica en Agro banco, por gastos administrativos 
elevados. En la Selva Alta Moyobamba, Rioja y Nueva Cajamarca, el sistema es intensiva 
en el 85% y extensivo en 15%. 

 
En ambas, las prácticas culturales, continúan el tradicional trasplante y riego por 
inundación, con alta utilización de mano de obra para las labores preparación de 
almácigos, siembra por voleo con semillas pregerminadas, trasplante de plántulas después 
de 30 a 35 días y aplicación de insumos químicos como herbicidas, pesticidas, fungicidas y 
fertilizantes; las labores de aradura, cruce y planchado se ejecuta con tracción animal o 
mecánica y en la cosecha se esta generalizándose la utilización de combinadas rentadas a 
prestatarios de estos servicios.  
 
Los Costos de Producción alcanzan US$ �  1,000/Ha en la costa y US$ �  900/Ha en la 
selva alta. 

 
Al agruparlos en módulo de 1,000 Has, para conducción técnica por economía de escala, 
se mantendrá la individualidad de los propietarios para la ejecución de las labores de mano 
de obra orientadas al mejoramiento de la eficiencia, bajo conducción de profesional 
Ingeniero Agrónomo ó Agrícola con experiencia en producción de arroz, responsable de 
niveles mínimos a pre establecerse en cada chacra en función a sus antecedentes y 
potenciales de rendimientos. Este profesional Planificara y Programará la adquisición de 
insumos tratando de aprovechar volúmenes requeridos en conjunto para negociar mejores 
precios y costos, escalonamiento de todas las operaciones de labores culturales para 
menor costo por mecanización de labranzas y cosechas; esta última en traslape con el 
área de procesamiento para recolección oportuna en periodo crítico de no mas de 3 días 
para máxima proporción de grano entero.  
 
El cambio a la innovación tecnológica “SRI” será gradual, iniciándose con 20 a 50 Has en 
primera campaña, 50 a 100 en siguientes, ambas en combinación con el tradicional, para 
incrementarse en función a los resultados y destrezas que necesariamente deben ser 
adquiridas en la mano de obra para las labores de trasplante temprano, deshierbo y 
preparación de compost para fertilización orgánica, no como objetivo sino como medio para 
abatir costos de producción y mejorar la eficiencia de nutrición de las plantas en forma 
uniforme durante todo su ciclo biológico y lograr rendimientos hasta techo biológico 
permitido por el recurso clima en interacción al potencial genético varietal.  
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2.5.2. PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 
La técnica de pilar arroz se mantuvo empírica hasta 1995, del lanzamiento de la nueva 
variedad IR-43 de alto rendimiento en la producción agrícola, pero de grano susceptible al 
desgrane y trizado en el secamiento a los rayos directos del sol, que es predicado y 
pregonado por científico líder del Programa de Arroz del INIA como “mala calidad molinera” 
y tarareado por el Director de Insumos del SENASA, en absoluto desconocimiento de los 
fundamentos científicos en los que se basan la técnica de cosechar, secar y pilar arroz y la 
acuciosidad ó arte con la que se debe ejecutar cada secuencia para cada variedad, en 
función a sus contenidos genéticos de TC5 (Temperatura de Gelatinización). 
	
Este indicativo de cocción en la clasificación Bajo menos de 70° C, (arroces blandos de 
rápida cocción) es exigencia de la demanda interna y externa, en oposición a los de TG 
Alta que poseen una calidad de cocción inferior y mayor duración, por estar asociado con 
Contenido de Amilosa Alto (pegajoso después de la cocción) y bajo rendimiento de 
transformación de crudo a cocido, resultando indeseables aun en países que consumen 
variedades indicas, donde se prefiere contenido de amilosa bajo a intermedio, de bajo a 
intermedio grado de graneado. 

 
En el Perú los genetistas han mantenido sus preferencia por arroces duros (Capirona, Inti, 
Viflor, Amazonas, Costa Norte, Sicán etc) por errático concepto de “buena calidad 
molinera” por la mayor proporción de granos enteros que obtienen secando bajo rayos 
directos del sol, que también es posible con los blandos con el oreado al sol con 
permanente movimiento hasta disminuir a 18% la humedad y complemento de secado a la 
sombra hasta 15% o directamente mecánico a baja temperatura y con uno o dos periodos 
de atemperamiento, como ha quedado demostrado con IR-43 y esencialmente derivada 
NR-1 de TG Baja y CA Intermedia. 

 
Este errático concepto desde 1980 hasta 1995 además de bajo rendimiento por unidad de 
superficie de 5 a 7 Tm/Ha impiden competir en Calidad con los importados de USA y 
Uruguay. Todos estos arroces (Blue belle, y Tacuari), son de TG Bajo y CA Alto, que nos 
esta haciendo falta para terminar de desplazarlos competitivamente por precios y calidades 
con ventajas de mejor palatabilidad por mayor Brix que le confieren nuestros microclimas a 
los arroces de CA Alta de mayor proporción de monosacáridos. 
 
Superado el erróneo concepto de “mala calidad molinera”, los piladores progresistas están 
instalando secadoras mecánicas, abrillantadoras por agua, que permite lograr mayores 
proporciones de grano entero y mejor presentación, por cosechas oportunas, secado 
adecuado y prácticas y procedimientos específicos de pilado para cada variedad, que 
necesariamente debe estar a cargo de Ing° Agrícola, Industria Alimentaría ó Mecánico-
eléctrico (por exigencias en conocimientos de termodinámica, mecánica de gases y 
fluidos), para proporcionar a los	productores valor agregado por mejores calidades, como 
uno de los eslabones de la cadena productiva engarzada a la producción agrícola que se 
traslapa en cosechas de responsabilidades compartidas, iniciando solo la Producción 
Industrial, que concluye con la entrega al Área de Mercadeo de la mayor proporción de las 
calidades Extra y Superior.  

 

                                                 
5 La temperatura de Gelatinización es la temperatura de cocción a la cual el agua es absorbida y los 
gránulos de almidón se hinchan irreversiblemente perdiendo simultáneamente la cristalidad. La TG se 
correlaciona positivamente con el tiempo requerido para cocinarse y la dureza del grano a mas alta mayor 
tolerancia al secado al sol y negativamente con el mayor rendimiento en la olla. 



 12 

2.6. ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO 
Estará bajo la Gerencia General de la empresa a estructurarse, asesorado por Ing° 
Agrícola con calificaciones y experiencia en la producción agrícola, industrial o 
Procesamiento del Arroz hasta su presentación en diferentes unidades de empaque para 
su colocación a nivel de comerciantes de venta al detalle (minoristas) y experiencia en el 
sistema integrado de producción agrícola, procesamiento y mercadeo, quien responderá 
ante el Directorio constituido por 6 a 8 Directores de la agrupación de �  1,000 Has. 
 
Esta empresa Sociedad Anónima de Responsabilidad Cerrada S. A. C., tendrá 1 unidad de 
Apoyo la Administración y 3 unidades operativas: Agrícola bajo responsabilidad de 1 Ing° 
Agrónomo o agrícola, Industrial de Ing° Mec. Elec., que compartirá responsabilidades con 
el responsable del sistema integrado y Mercadeo bajo Ing° con calificaciones en Control de 
Calidad y experiencia en Mercadeo de agro alimentos de consumo masivo. 

�
2.7. ANÁLISIS DE LAS FORTALEZAS Y DEBILIDADES DEL PROYECTO 
�
2.7.1. FORTALEZAS 
a) Posición geográfica tropical con clima templado 
 

Luminosidad.- Los 6° a 6° 10’ de LS, nos proporciona rayos solares perpendiculares 
privilegiando a la especie arroz con la equivalencia de luminosidad a la oscuridad y Alta 
Radiación Solar (durante el día, la energía que se genera en el proceso de fotosíntesis 
origina traspiración a la planta para refrigerarse, requiriéndose de oscuridad equivalente 
para hidratación de mayor eficiencia)  
 
Clima.- Las fluctuaciones de temperaturas diurnas de 27 a 28° C (Celsius) y mínimas de 16 
a 18° C durante todo el año, para las exigencias del cultivo del arroz en sus tres fases de 
su ciclo biológico de: I crecimiento 18 a 24° C, con mínimo de 24 y máximo de 28° C; fase II 
de reproducción, para óptima polinización 24 a 28° C y fase III madurez 20 a 26 con 
nocturnas de 16 a 18° C, resultan ideales para alcanzar a mediano plazo niveles de 20-23 
Tm/Ha, También es posible rentabilidades con las variedades especiales de alta cotizadas 
externa como arborio, basmáti, koshi hikari, akita komashi, etc, encontrando las densidades 
de siembra  apropiadas. 

 
b) Conducción empresarial 

Se organizará con 40 a 50 agricultores propietarios de �  200 y 500 Has, con proyección de 
captación hasta 1,000 Has, para estructurar una empresa S. A. C., que será inscrita en los 
Registros Públicos con dedicación a la producción, procesamiento y mercadeo de arroz, 
investigación agrícola y de mercado para obtener, producir, procesar y comercializar 
semillas de arroz, con el objetivo de mejorar márgenes de rentabilidad en la producción 
agrícola e ingresos marginales por valor agregado de producto pilado por servicios 
rentados a terceros de este campo de actividad y el mercadeo de este producto en la 
presentación exigida por la demanda de mejores precios.	

	
En este sistema integrado de producción agrícola, procesamiento y mercadeo (Cadena 
Productiva), la actividad de producción agrícola no perderá la individualidad en la 
conducción de las labores culturales en iniciales 500 Has, bajo Dirección Técnica 
Empresarial, estructurado para abatir costos e incrementar rendimientos por economía de 
escala, mejorando los márgenes de rentabilidad individual en la producción agrícola, y 
adicionar valor agregado en lotes de varietales uniformes, procesamiento en mayor 
proporción de las mejores calidades y cantidades que pueden garantizar abastecimientos 
en volúmenes y frecuencias a pre establecer en los requerimientos de determinado 
minorista. 

 
c) Disponibilidad de variedades 

Se cuenta con antecedentes de buena adaptabilidad en clima de San Martín de la variedad 
de alto potencial de rendimiento IR-43 en la EE el Porvenir del INIA a mediados de la 
década de los 70’s, que fue descartada por “mala calidad molinera” y las 5 en Ensayo SRI 
en el Instituto Nacional Superior Tecnológico están expresando buen vigor, potencial de 
macollamiento y potenciales productivos superiores a 9 Tm/Ha.  
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d) Conocimientos de las actitudes y comportamientos de los diferentes segmentos de  

demanda interna y externa (know how) 
Para atender las exigencias de los diferentes segmentos del mercado con las variedades 
adecuada y los márgenes de rentabilidades atractivas para los productores. 

 
e) Probabilidades de financiamiento por el BID de honorarios profesionales por un año 

para el Establecimiento de este Modelo 
En respuesta al anuncio público por el Banco Interamericano de Desarrollo de un aporte a 
fondo perdido de US$ 1’000,000 como capital complementario de la Caja Rural de San 
Martín y US$ 90,000.00 para la estructuración de Cadenas Productivas, sometemos a 
calificación la presente propuesta del Colegio de Ingenieros del Perú, para demostrar 
prácticamente, ventajas de la integración del campo de actividad agrícola, al industrial y 
mercadeo como Modelo de Cadena Productiva, en beneficio de los productores, que al 
captar valor agregado, no solamente cumplirán con sus obligaciones financieras sino que 
también mejorarán sus calidades de vida.  
 
Para tal propósito se solicita financiamiento por US$ 60,000 año para siguientes gastos: 
Organizar módulo para primeras 500 Has proyectadas a 1,000 Has, en 2 meses por 
profesional radicado en Moyobamba y 12 meses de conducción de 1ã y 2ã campaña. Total 
14 meses a US$ 800 =11,200.00; Ing° Mec. por 8 meses año efectivos en participación 
eventual en el secado y maquila del arroz a US$ 1,000 = 8,000, Ing° para la colocación de 
2 cosechas a US$ 1,000/mes = 8,000.00 y Responsable del sistema por 12 meses a US$ 
1,200/mes = 14,400.00, Total 41,600 + 4,400 de Gastos Generales CIP + 14,000 para 
adquirir vehículo = 60,000.    

	�
2.7.2. DEBILIDADES 
 
a) Presencia de precipitaciones 

Las fluctuaciones en mm de 20-30 en Ago, 40-50 Sep, 55-70 en Oct, 57- 70 Nov, 40-50 en 
Dic, 40-50 Ene, 40-55 Feb, 46-70 Mar, 50-56 Abr, 28-48 May, 18-30 Jun y 30-40 Julio, para 
aplicaciones de �  1,000 m³/mes en 2 primeros meses y 1,500 m³ en 3 y 4 mes, condicionan 
la programación de siembras con riego complementario, para aprovechar lluvias en las 
siembras y evitarlas en las cosechas, resultando el cultivo estacional, con calendario de 
siembras durante May, Jun y Jul para cosechas óptimas de Oct, Nov y Dic y siembras en 
Nov, Dic, Ene y Feb para cosechas May, Jun Jul y Ago. 

 
b) Suelos ácidos 

Manejables con aplicación permanente de compost, que tendrán que aprender a preparar 
los productores, que además de enmendar esta restricción, abatirá costos de producción y 
facilitará el acceso de la planta a nutrientes en forma permanente y continuada para las 
diferentes exigencias de cada una de las etapas de las tres fases del ciclo biológico, que se 
traducirán en mayores rendimientos.  

 
2.8. Análisis de Oportunidades y Riesgos en Macro entorno 
�
2.8.1. OPORTUNIDADES 

Posibilidades de aplicar nueva tecnología a las prácticas culturales para crecimiento 
sostenido de rendimientos con abatimiento de Costos y ventaja de ser los primeros 
innovadores, para ampliar o por lo menos mantener rentabilidad en previsión a nueva 
declinación de precios por incremento de la producción, como consecuencia de la tasa de 
crecimiento de siguientes adoptantes. 
 
El perfeccionamiento permanente en la aplicación de la innovación tecnológica presenta la 
perspectiva de producción orgánica para acceder con mejores precios a los mercados 
externos de USA y CEE (Comunidad Económica Europea). 
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2.8.2. RIESGOS 
En toda empresa agrícola aun escapa al control por el hombre de los caprichos de la 
naturaleza, que pueden originarnos siniestro en las cosechas y/o impedirnos incrementos 
sostenidos de rendimientos. 

 
2.9. EVALUACION ECONOMICA FINANCIERA DE LA CADENA PRODUCTIVA  
�
2.9.1. REQUERIMIENTO DE CAPITAL 

Inicialmente no existe inversiones de capital, solo de operaciones por desarrollarse las 
labores agrícolas con maquinaria alquilada y este capital será propio de cada socio de la 
empresa obteniendo ingresos en función a las hectárea aportadas y a la eficiencia de su 
trabajo bajo Dirección Técnica y responsabilidad del profesional agrícola que Planificara, 
Programará y Dirigirá las labores culturales, con la asistencia de Ing° agrónomo, en la meta 
de 9 Tm/Ha. 

		
2.9.1.1. PRESUPUESTO DE GASTOS 

 
PRIMERA CAMPAÑA�
a. Producción agrícola de 500 Has en meta de 9 Tm/Ha =      4,500 Tm de arroz cáscara con 

siguientes Gastos en US$ 
o Costo de Producción de US$ �  900/Ha x 500 Has   450,000 
o Honorarios de profesional responsable 6 meses a US$ 1,200/mes 7,200 
o Honorarios de profesional agrónomo 8 meses a US$ 800/mes 6,400 
o Gastos administrativos CIP 3,400 
o Interés de capital 8% por 6 meses  37,360 
o IGV 4% de 4,500 Tm a precio mercado US$ 122/Tm ( 549,000)     21,960 
Total de gastos de producción agrícola puesto en molino                 
    526,320����	

	
b. Para producción industrial de 4,500 Tm transformado a pilado a 68%  3,060 Tm 

3,060 Tm de producto terminado de las calidades superior �  80% = 2,448 Tm y                    
extra �  20% = 612 Tm 
o Secado y maquila incluido envases a US$ 35/Tm, para 4,500 Tm 157,500 
o Honorario profesional 4 meses a US$ 1,000/mes        4,000 
o Interés de capital 8 % por 6 meses, por pignorar el producto 55,026 
Costo Total de 3060 Tm en molino Tarapoto       
 742,846  

             
c. Para el mercadeo: 

o Transporte de 3,060 Tm a Lima por US$ 45/Tm       137,700 
o Honorarios profesionales 4 meses a US$ 1,000/mes 4,000 
o Para gastos en mercadeo US$          10,000 
Costo Total en Lima de 3060 Tm (extra 612 Tm + superior 2,448 Tm)             
 894,546 

	
SEGUNDA CAMPAÑA 
a. Producción agrícola de 800 Has en meta de 9.5 Tm/Ha =   7,600 Tm de arroz cáscara con 

siguientes Gastos en US$ 
o Costo de Producción de US$ �  900/Ha x 800 Has   720,000 
o Honorarios de profesional responsable 6 meses a US$ 1,200/mes 7,200 
o Honorarios de profesional agrónomo 6 meses a US$ 800/mes 4,800 
o Gastos administrativos CIP 3,400 
o Interés de capital 8% por 6 meses  57,600 
o IGV 4% de 7,600 Tm a precio mercado US$ 122/Tm (927,200) 37,088 
Total de gastos de producción agrícola puesto en molino            
 830,088  
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b. Para producción industrial de 7,600 Tm transformado a pilado a 68%  5,168 Tm 
      5,168 Tm de producto terminado de las calidades superior �  80% = 4,134 Tm y  
      extra �  20% = 1034 Tm 

o Secado y maquila incluido envases a US$ 35/Tm, para 7,600 Tm    266,000 
o Honorario profesional 4 meses a US$ 1,000/mes        4,000 
o Interés de capital 8% por 6 meses por pignorar producto        88,007 
Costo Total de 3060 Tm en molino Tarapoto    
    
 1’188,095 

c. Para el mercadeo: 
o Transporte de 5,168 Tm a Lima por US$ 45/Tm   232,560 
o Honorarios profesionales 4 meses a US$ 1,000/mes 4,000 
o Para gastos en mercadeo US$        10,000 
Costo Total en Lima de 3060 Tm (extra 612 Tm + superior 2,448 Tm)          
 1’434,655 

 
TERCERA CAMPAÑA 
a. Producción agrícola de 1,000 Has en meta mínima de 9.5-10 Tm/Ha  9,500 
      a 10,000 Tm de arroz cáscara con siguientes Gastos en US$ 

o Costo de Producción de US$ �  900/Ha x 1,000 Has      900,000 
o Honorarios de profesional responsable 6 meses a US$ 1,200/mes         7,200 
o Honorarios de profesional agrónomo 6 meses a US$ 800/mes          4,800 
o Gastos administrativos CIP          3,400 
o Interés de capital 8% por 6 meses          72,000 
o IGV 4% de 9,000 Tm a precio mercado US$ 122/Tm (1’098,000)         43,920 
Total de gastos de producción agrícola puesto en molino               
  
 1’031,320 

	
b. Para producción industrial de 9,500 Tm transformado a pilado a 68%  6,460 Tm 
      6,460 Tm de producto terminado de las calidades superior �  80% = 4,134 Tm y  
      extra �  20% = 1034 Tm 

o Secado y maquila incluido envases a US$ 35/Tm, para 9,500 Tm 332,500 
o Honorario profesional 6 meses a US$ 1,000/mes 6,000 
o 8 % intereses por pignorar producto 109,587 
Costo Total de 3060 Tm en molino Tarapoto     
   1’479,407 

 
c. Para el mercadeo: 

o Transporte de 6,460 Tm a Lima por US$ 45/Tm       290,700 
o Honorarios profesionales 6 meses a US$ 1,000/mes 6,000 
o Para gastos en mercadeo US$         10,000 
Costo Total en Lima de 3060 Tm (extra 612 Tm + superior 2,448 Tm)         
  1’786,107 
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HONORARIOS PROFESIONALES 
Desde esta etapa de autogestión la empresa que desarrollará el módulo de �  1,000 Has, previo 
arreglo de honorarios fijos señalados de presupuesto de gastos, percibirán un plus del 10% del 
valor por Tm/Ha adicional a la meta de 9.5 Tm/Ha y 20% sobre 10.5 Tm/Ha. 
	
CUARTA CAMPAÑA 
a. Producción agrícola de 1,000 Has en meta mínima 9.5 probable 10 Tm/Ha =    10,000 Tm 

de arroz cáscara con siguientes Gastos en US$ 
o Costo de Producción de US$ �  900/Ha x 1,000 Has        900,000 
o Honorarios de profesional responsable 6 meses a US$ 1,200/mes         7,200 
o Honorarios de profesional agrónomo 6 meses a US$ 800/mes        4,800 
o Gastos administrativos CIP          3,400 
o Interés de capital 8% por 6 meses          72,000 
o IGV 4% de 9,000 Tm a precio mercado US$ 122/Tm (1’098,000)         43,920 
Total de gastos de producción agrícola puesto en molino              
 
 1’031,320 

	
b. Para producción industrial de 9,500 Tm transformado a pilado a 68%  6,460 Tm            

6,460 Tm de producto terminado de las calidades superior �  80% = 4,134 Tm y  
extra �  20% = 1034 Tm 
o Secado y maquila incluido envases a US$ 35/Tm, para 9,500 Tm 332,500 
o Honorario profesional 6 meses a US$ 1,000/mes 6,000 
o 8 % intereses por pignorar producto 109,587 

Costo Total de 3060 Tm en molino Tarapoto   
 1’479,407 

	
c. Para el mercadeo: 

o Transporte de 6,460 Tm a Lima por US$ 45/Tm 290,700 
o Honorarios profesionales 6 meses a US$ 1,000/mes 6,000 
o Para gastos en mercadeo US$ 10,000 
Costo Total en Lima de 3060 Tm (extra 612 Tm + superior 2,448 Tm)          
   
 1’786,107 

 
2.9.1.2. PRESUPUESTO DE INGRESOS 
a. Por colocación del arroz cáscara en Molino de la Región al actual precio de US$ 122/Tm: 

·  1ã campaña Venta de 4,500 Tm x US$ 122/Tm =   US$                     549,000 
·  2ã campaña Venta de 7,600 Tm x US$ 122/Tm =   US$       927,200  
·  3ã campaña Venta de 9,500 Tm x US$ 122/Tm =   US$   1’159,000 
·  4ã campaña Venta de 10,000 Tm x US$ 122/Tm = US$   1’220,000 

 
b. Por colocación de arroz pilado en Molino de la Región al precio actual de US$ 246/Tm.  

·  1ã campaña Venta de 3,060 Tm x US$ 246/Tm, =                             752,760 
·  2ã campaña Venta de 5,168 Tm x US$ 246/Tm = US$     1’271,328 
·  3ã campaña Venta de 6,460 Tm x US$ 246/Tm = US$    1’589,160 
·  4ã campaña Venta de 6,800 Tm x US$ 246/Tm = US$    1’672,800    

 
c. Por colocación en Lima a actuales precios de US$ 383/Tm calidad extra y US$ 359 Calidad 

superior: 
·  1ã campaña; 3,060 Tm: 612 Tm x US$ 383/Tm = 234,396  
     y 2,448 x US$ 359/Tm = 878,832. Total US$    1’113,228 
·  2ã campaña; 5,168 Tm: 1,034 x US$ 383/Tm = 396,022  
     y 4,134 x US$ 359/Tm = US$ 1’484,106. Tota US$    1’880,128 
·  3ã campaña; 6,460: 1292 Tm x US$ 383/Tm =  494,836;  
     y 5,18 Tm x 359/Tm = 1’855,312. Total US$    2’350,148 
·  4ã campaña; 6,800: 1360 Tm x US$ 383/Tm =  520,880;  

y 5,440 Tm x 359/Tm = 1’952,960. Total US$    2’473,840 
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2.9.1.3. BALANCE  
 

	 PRIMERA CAMPAÑA 500 Has SEGUNDA CAMPAÑA 880 Has 
 Cáscara Pilado R Pilado L Cáscara       Pilado R       Pilado L  
COSTO 526,320      742,846        894,546 830,088 1’188,095    1’434,655 
INGRESO Ventas 549,000  752,760     1’113,228        927,200       1’271,328    1’880,128 
Utilidad                       22,680        64,940        273,708         97,112            83,233       445,473 
Rentabilidad           4% 1% 24% 12% 7% 31% 
	
�            TERCERA CAMPAÑA 1,000 Has          CUARTA CAMPAÑA 1,000 Has 
 Cáscara Pilado R Pilado L Cáscara        Pilado R     Pilado L 
COSTO 1’031,320 1’479,407 1’786,107      1’031,320  1’479,407   1’786,107 
INGRESO Ventas     1’159,000   1’589,160 2’350,148      1’220,000      1’672,800   2’433,800 
Utilidad12%   124,080 109,753    564,041         199,393         193,393     647,693 
Rentabilidad 12% 7% 32% 19% 13%  36% 
�
� �
3. CONCLUSIONES 
�
3.1. Para determinar la rentabilidad del cultivo del arroz en el “Alto Mayo”, utilizamos la 

ecuación:  
	
Rentabilidad = Precio Mercado – (Costo Producción : Rendimiento = Precio Producción) 

Tenemos Precio de Mercado que origino la crisis, US$ 122/Tm, Costos de Producción �  
estabilizados en US$ 900/Ha y rendimiento tradicionales desde las décadas de los 60’s y 
70’s de �  6 Tm/Ha: Rentabilidad = US$ 122/Tm – (US$ 900/Tm + 8% interés de capital + 
4% IGV : 6 Tm/Ha = 150) = US$ - 46.48/Tm. 

Para lograr rentabilidad, debemos disminuir Costo Producción no fáciles de inmediato, por 
encontrase estabilizados en un sistema intensivo del cultivo por atomización de la 
propiedad, requiriéndose de un proceso gradual de 3 a 5 años para el mejoramiento de la 
eficiencia de la mano de obra (� 30% en la estructura de costos) y el de los insumos 
herbicidas, plaguicidas, funguicidas y fertilizantes (� 40% en la estructura de costos), ó 
incrementar rendimientos factibles de inmediato, por antecedentes de alto rendimiento de 
la variedad IR-43 y en consecuencia de sus descendientes las NIR’s, todas con cualidades 
de cocción competitivas con los importados en el mercado de consumo de Lima 
Metropolitana. 
 
Estas nuevas variedades con primeros resultados del proceso de Adaptabilidad y Eficiencia  
en el Instituto Tecnológico de Rioja, predicen probabilidades de alcanzar 9 Tm/Ha en 1ã 
campaña y supera 10 desde 4ã campaña combinando sistema tradicional con la innovación 
tecnológica SRI, hasta dominarla y conquistar el reto de 20 Tm/Ha.  
 
Con este nivel de 9 Tm/Ha y actuales Costos de Producción de US$ de 900/Ha, las 
cosechas de 500 Has colocadas en molino generan Rentabilidad de 4%,  incrementándose 
a 12% en 800 Has y 1,000 Has, que son los módulos permitidos para contar con asistencia 
técnica. 

  
3.2. El producto pilado colocado en la Región, proporciona valor agregado, también en función 

a la economía de escala de 1 a 13%, fundamentalmente por requerimiento de ser 
pignoradas para obtener circulante para inicio de nueva campaña y no ser significativo la 
diferencia de precios por calidades en la Región. 

  
3.3. En cambio el valor agregado del producto colocado en Lima, si resulta significativo la tasa 

de 24 a 36%, también en función a la economía de escala.   
�
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4. RECOMENDACIONES 
�
4.1. Cambios radicales en la gestión empírica individual con tecnología tradicional a innovación 

científica de manejo técnico y administración, bajo Planeamiento,  Dirección y Conducción 
por profesionales calificados para superar actuales �  6 a mínimo 9 Tm/Ha, con el modelo 
que proponemos, como demostración a los agricultores de la Región, del significado de 
inversión en el abono de honorarios profesionales. 

	
Modelo piloto, para el manejo rentable, garantía de recuperación de los avios agrícolas 
mas los intereses, con las cosechas pignoradas y rotación del aporte otorgado a la Caja 
Rural de San Martín de US$ 1’000,000, a ser patrocinado por el BID (Banco Interamericano 
de Desarrollo), por dos campañas, iniciándose desde la 3ã autogestión empresarial.  

	
4.2. Los ingresos por valor agregado para los productores, al integrarse a la producción 

agrícola, el procesamiento y mercadeo, dependerá de la habilidad y experiencia del 
especialista en esta disciplina, para ser colocado en el mercado que mejores expectativas 
presenten que indudablemente es Lima Metropolitana, debiendo en consecuencia 
reaccionar con acciones equivalentes a la intermediación para no lamentarse de ser ellos 
quienes ganan mas. 

�
�
� �� � ��� � 	 �
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